
Número 123.—Sábado 28 de febrero de 1803.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, .calle de Juan Labrador, núm. 43, imprenta.—Los suscrjtores de 
esta capital pagaran 16 rs. al mes; por medio,311.0 90; por año 170 , llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por nidio año y ‘200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición delSr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l .° de 
iñayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que Se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 28 de marzo de 1865 
y hora fie Tas once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr, Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Toledo.—Rústicas.

Pueblo de Vargas.

Número 8553 antiguo y 659 moderno del 
inyenta®io,-r-rDos «olivasen;término de «Vargas, 
paócedfente, de la Iglesia Parroquial de idícho 
pueblo, al sitio de Valde-higueras, enclavadas en 
tierra de propiedad; particular de Gregorio Pé
rez: han sido lasadas emrentaen lO rs«, en ven
ia 200, se hallan .arrendadas a Romualdo del

Cerro en igual cantidad, capitalizadas en 225, 
pór cuya cantidad se subastan.

Número 8551 antiguo y 657 moderno del 
inventario.—Una oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Bocache, enclava
da en propiedad particular de Manuel Díaz: ha 
sido tasada en renta en 5 ts., en venta 100, 
se halla arrendada al espresado Cerro en igual 
cantidad, capilalizadaen 112 rs. 50 cents., por 
cuya cantidad se subasta. .....

Número 8546 antiguo y 655 moderno del 
inventario.—-Otra oliva en dichó término y de 
igual procedencia, al sitio del Barranco, en pro
piedad particular de María Perez: ha sido tasada 
en renta en 5 rs., en venta 60, se halla arrenda
da al citado Cerro en 5, capitalizada en 112 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 8550 antiguo y 656 moderno del 
inventario;—Otra oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al camino de Mazarabeas, én 
tierra de propiedad particular de Casimiro del 
Cerro: ha sido tasada en renta en 5 rs., en 
venta 100, se halla arrendada á Romualdo del 
Cerro en gual cantidad, capitalizada en 112 rs. 
50 cénts., por cuya cantidad se subasta. ■

Número 8549 antiguo y 654 moderno del 
inventario.—Dos olivas en dicho térñíinú y de1 
igual procedencia, al sitio de la Cañada, encla- 
vadas.en propiedad particular de Domingo Sán
chez: han sido tasadas en renta en 7 rs., én 
venta 140, se hallan arrendadas al citado Cerro 
en 10, capitalizadas en 225, por cuya cantidad 
seasabastanJ-h « «-h '.«'•'s« -'« ' •■'7
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piedad particular de D. Andrés Muro : han sido 
tasadas en renta en 15 rs., en venta 500, se ha
llan arrendadas al citado Cerro en 50, capitali
zadas en 675, por cuya cantidad se subastan.

Número 8556 antiguo y 628 moderno del 
inventario.—Siete olivas en dicho término, pro
cedente de la Cofradía de Nuestra Señora de la 
Purificación, enclavadas en tierra do la memo
ria de San Nicolás de ésta ciudad; las que han 
sido lasadas en renta en 17 rs., en venta 550, se 
hallan arrendadas á Gervasio García Ortega en 
14, capitalizadas en 515, se subastan por la ta
sación’.

Número 8554 antiguo y 5155 moderno del 
inventario.—Una oliva en dicho término, pro
cedente de la Iglesia ¡Parroquial de dicho pueblo, 
en la vereda de Valparaíso, enclavada en tierra 
de la dehesa del citado Valparaíso; la que ha sido 
tasada en renta en 5 rs., en venta 70, se halla 
arrendada á Romualdo Cerro en 5, capitalizada 
en 112 rs. 50 cénts., por cuya cantidad sé su
basta.

Número 8552 antiguo y 51.56 moderno del 
inventario.—Una oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Valde-IIigueras, en
clavada en el olivar de los herederos de María 
Antonia Díaz; la que ha sido lasada en renta en 
7 rs., en venta 140, se halla arrendada al citado 
Cerro en 5, capitalizada en 112 rs. 50 cénts., 
se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prendo el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra , el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio én que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 pór 100 cada uno. El: primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
nao cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856...  ......

5 .a Las fincas de mayor cuantía] del Estado 
continuarán pagándose én los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado-
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo. 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán

Número 8548 antiguo y 655 moderno del 
inventario.—Una oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al camino de Azucaica, en
clavada en propiedad particular de Ignacio Pé
rez; la que ha sido tasada en renta en 2 rs., en 
venta 40, se halla arrendada al citado Cerro en 
5, capitalizada en 112 rs. 50 cents., por cuya 
cantidad se subasta. ’

Número 8547 antiguo y G51 moderno del 
inventario.—Seis olivas en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Arroyo del Muer
to, enclavadas en tierra de propiedad particular 
de Nicomedes Puebla; las que han sido tasadas 
en renta en 20 rs., en venta '420, se hallan ar
rendadas al citado Cerro en 50, capitalizadas en 
675, por cuya cantidad se subastan.

Número 8545 antiguo y 652 moderno del 
inventario.—Una oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de las Carretillas, en
clavada en propiedad particular de Marcelo Ro
dríguez; la que ha sido tasada en renta en 5 rs., 
en venta 100, se halla arrendada al citado Cerro 
en igual canlidadj capitalizada en 112 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 8544 antiguo y 650 moderno del 
inventario.—Otra oliva en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de los .Turados^ en
clavada en olivar de propiedad particular de 
Doroteo Perez; la que ha sido tasada en. renta 
en 7 rs., en venta 140, se halla arrendada al 
citado Cerro en 5, capitalizada en 112 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 8545 antiguo y 649 moderno del 
inventario.—Cuatro olivas en dicho término y 
de igual procedencia, camino de Toledo, encla
vadas en propiedad particular de Manuel Sán
chez; las que han sido tasadas én renta eñ 12 
reales, en venta 200, se hallan arrendadas al ci
tado Cerro en 20, capitalizadas en 450, por Cuya 
cantidad se subastan. ...........

Número 8511 antiguo y 647 moderno del 
inventario.—Seis olivas en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Bocache, enclava
das en propiedad particular de Alejo Pascual; 
las que han sido tasadas en renta en 18 rs., em 
venta 560, se hallan arrendadas al Citado Cer-; 
ro en 50, capitalizadas en 675, por cuya canti
dad se subastan. , ; '

: Número , 8540 antiguo y 646 moderno del 
inventario.—Once olivas en dicho término y de 
igual procedencia, al camino de Mazarabeas, en
clavadas en propiedad particular de Manuel Co
dillo; las que han sido tasadas en renta en 58: 
reales, en venía 770, se hallan arrendadas al ci
tado Cerro; en .55, capitalizadas en 1257 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subastan. ’

Numero 8559 antiguo y 645 moderno del 
inventario.-—Seis olivas en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Yuncidlos, en pro



en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du | 
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 .  Losderechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .a Solo en esta capital tendrá lugar el re
mate anunciado por radicar las fincas en su 
término. .

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.
1 .  Se consideran como bienes de corpora*

ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
publica superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 

1 de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

< Toledo 27 de febrero de 1865.

El Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm.13.




